
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SAHTñ AMA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano”

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO N°010-2024-GDE-MPLC

Quillabamba, 17 de setiembre de 2024.

VISIQS:

El Informe N° 0197-2024-GDE-DUC-MPLC, de fecha 23 de agosto del 2024; Informe N° 1076-2024-GDE-MPLC/CJAJ, de fecha 26 de
agosto del 2024; Memorándum N° 0424-2024-HPG-0GSLI/MPLC, de fecha 26 de agosto del 2024; Informe N° 079-2024-
MPLC/OGDSLI/IO-HRAE, de fecha 28 de agosto del 2024; Memorándum N° 0428-2024-0GSLI-HPG/MPLC, de fecha 28 de agosto del
2024; Informe N°49-2024-DPC-0GSU-MPLC, de fecha 13 de septiembre del 2024; Informe N° 1161-2024-HPG-GGSLI/MPLC, de fecha
13 de setiembre del 2024; Informe N° 1189-2024-GDE-MPLC/CJAJ, de fecha 16 de septiembre del 2024; Informe legal N° 995-2024-
OGAJ-MPLC, de fecha 17de septiembre del 2024 y;

CONSIDERANDO;

Que, de conformidad a l Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, concordante con tos artículos I  y  H del Título Preliminar de
la Ley N °27972 Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de la Convención, es el órgano de gobierno promotor del
desarrollo local, con personería jurídica de derecho, público y  plena capacidad para e l cumplimiento de sus fines que goza de
autonomía política, económica y  administrativa en los asuntos de su competencia radicando esta autonomía en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y  de administración, con sujeción a l ordenamiento jurídico, siendo el alcalde su representante
legal y  máxima autoridad administrativa; en ese sentido, la Municipalidad Provincial de la Convención, es e l Órgano de Gobierno
Promotor del desarrollo (ocal, con personería jurídica de derecho público y  plena capacidad para e l cumplimiento de sus fines.

Que. e l articulo IVdel Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N°27972, señala que es finalidad de los gobiernos
locales representan a l vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y  el desarrollo integral,
sosten ¡ble armónico de su circunscripción.

Que, el artículo 27° de Ley Orgánica de Municipalidades Ley N°27972, señala que la administración municipal está bajo la dirección
y  responsabilidad del gerente municipal, funcionario de confianza a tiempo completo de dedicación exclusiva designado po r el
alcalde, (...); concordante con el párrafo del artículo 39° que textualmente e x p r e s a ; L a s  gerencias resuelven los aspectos
administrativos a su cargo a través de resoluciones y  directivas";

Que, de conformidad al numeral 2.1, del artículo 79° de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N °27972, refiere que son funciones
específicas compartidas de las municipalidades provinciales: "ejecutar directamente o concesionar la ejecución de las obras de
infraestructura urbana rura l de carácter m ultidistrital que sean indispensables para la producción, el comercio, e l transporte y  la
comunicación de la provincia, tales como corredores viales, vías troncales, puentes, parques, parques industriales, embarcaderos,

/  term inalesI CteÍ  7r rGe&sltf  res, yy U oUt rasJ sI I iImI H iUlaI  rUeüs,  , Uet tn U cUoUoI  UrdHiInUaLcI UióI In U cUo/  /n I UlaJ s I HmU uI  UnUicI fiJpUal llUidU aU td. *e> s U dI JiHst HriUtaÍ i .les provinciales contiguas, según sea el
Vo B° aso; de conformidad con el plan de Desarrollo Municipal y  el Plan de Desarrollo Regional";
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~Re s ° lu c 'ón  de Contralora N°195-88-CGcon el cual se aprueban Normas que Regulan la Ejecución de Obras Publicas por

y^H dm in is trac ión  Directa, en cuyo artículo 1°numerales 1) y  3) establece: "las entidades que programen la ejecución de obras bajo
^ ^ j y e s t a  modalidad, deben de contar con la asignación presupuestal correspondiente, e l personal técnico administrativo, y  los equipos

necesarios", as í como el numeral 3) textualmente señala:

'Es requisito indispensable para la ejecución de obras públicas p o r ejecución presupuestaria directa contar con expediente técnico
debidamente aprobado el mismo que comprenderá básicamente: la memoria descriptiva, específicamente técnicas, planos,
metra dos, presupuestos, etc."; que de manera extensiva se aplica para las actividades y/o mantenimientos de proyectos de inversión;
asimismo el numeral 5.) establece, que: "En ¡a etapa de construcción, la entidad dispondrá de un "Cuaderno de obra" debidamente
foliado y  legalizado en el que se anotara la fecha de inicio y  termino de los trabajos, tasjnoñificacionesdutorizadas los avances
mensuales, los controles diario ingreso y  salida de materiales de personal, las horas de trabajo de los equipos, así como los
problemas que viene afectando el cumplimiento de los cronogramas establecidos y  las constancias de la supervisión de obra".

Que, el Decreto Supremo N°284-2018-EF, que aprueba e l Reglamento del Decreto Legislativo N°1252, Decreto Legislativo que crea
el Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión de Inversiones e l cual dispone en e l artículo 18° Fase Funcionamiento,
Numeral 18.1) En la fase de Funcionamiento, precisa: "en la fase de Funcionamiento, la operación y  mantenimiento de tos activos
generados con la ejecución de las inversiones así como la provisión de los servicios implementados con dichas inversiones, se
encuentra a cargo de la entidad titu la r de los activos o responsable de la provisión de los servicios Numeral 18.2) corresponde a las
referidas entidades: 1. Programar, Ejecutar y  Supervisar las actividades mediante las cuales se garantiza e l mantenimientos de los
activos generados con la ejecución de las inversiones para mantener sus condiciones eficientes de operación, preservarse uso y
vida útil. E l numeral 17.8) (as modificaciones que presenten durante la ejecución física del proyecto de inversión deben mantenerla
concepción técnica, económica y  dimensionamiento. Estas modificaciones son registradas p o r la DE! antes de ser ejecutadas
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RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO N°010-2024-GDE-MPLC
Reglamento del Decreto Supremo N° 1252, aprobado p o r  Decreto Supremo N°284-2018-EF, p rescribe en e l artículo 13°. 13.1
Las UEI son los  órganos del Sistema Nacional de Programación M ultianual y  Gestión de Inversiones responsables de la  fase de
Ejecución del Ciclo de Inversión.
13.3) Las UEIcumplen las  funciones siguientes:
(...)
2. E laborar e l expediente técnico o documento equivalente para  las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de
reposición y  de rehabilitación, teniendo en cuenta la información registrada en e l Banco de Inversiones.
3. E jecutar física y  financieramente las inversiones.
4  R egistrar y  m antener actualizada la  inform ación de la ejecución de las  inversiones en e l Banco de Inversiones durante la  fase de
ejecución.
5. Cautelar que se mantenga la  concepción técnica, económica y  dimensionamiento de los proyectos de inversión durante la
ejecución física de estos.

6. Realizar e l seguimiento de las inversiones y  efectuar e l reg istro correspondiente en e l Banco de Inversiones.

Que, e l A rticu lo  17. Del Reglamento citado, Establece la  Fase de Ejecución, (....), 17.4 Para in ic ia r la  fase de Ejecución, las inversiones
deben esta r registradas en e l Banco de Inversiones, contar con la  declaración de viabilidad o aprobación, según corresponda, y  estar
registradas en e l PMI correspondiente., 17.5Las modificaciones que se presenten antes de la aprobación del expediente técnico o
documento equivalente proceden únicamente en e l caso de proyectos de inversión, siempre que no se modifique e l objetivo centra l
del proyecto contenido en la  ficha técnica o estudio de rein versión. Estas modificaciones son registradas p o r la UF 17.6 La información
resultante de l expediente técnico o documento equivalente es registrada p o r  la  UEI en e l Banco de Inversiones. 17.7Luego de la
aprobación de l expediente técnico o documento equivalente, conforme a la  norm ativa de la  materia, se inicia la  ejecución física de
las inversiones y  17.8 Las modificaciones que se presenten durante la  ejecución física de l proyecto de inversión deben m antener la
concepción técnica, económica y  dimensionamiento. Estas modificaciones son registradas p o r  la  UEI antes de s e r ejecutadas.

Que, la  D irectiva N° 001-2019-EF/63.01 DIRECTIVA GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE

INVERSIONES, en e l num eral 21,1 del artículo 21°señala que, 21.1 la  fase de formulación y  evaluación comprende la  form ulación del
proyecto, de aquellas propuestas de inversión necesaria para  alcanzar las metas establecidas en la  programación m ultianual de
inversiones, y  la  evaluación respectiva sobre la  pertinencia de su ejecución, debiendo considerarse los  recursos estimados para la
operación y  mantenim iento del proyecto y  las formas de financiamiento. Asimismo, comprende la evaluación sobre lapertinencia
de l p lanteam iento técnico del proyecto de inversión considerando los estándares de ca lidad y  niveles de servicio aprobados p o r  e l
Sector, e l análisis de su rentab ilidad social, as i como las condiciones necesarias para su sos ten ib ilidad. Del m ismo modo, num eral
41.2 del artículo 41° del m ismo marco norm ativo señala que la  Entidad debe p reve r los fondos públicos necesarios para la  operación

y  mantenimiento, conforme la norm ativa vigente.

i ¿(DIRECTOR general !miS I  DE SUPERVISION Y £

Vz,\j']VEHSl on e s/ .

\simismo, los numerales 40.1 y  40.2 del artículo 40° de l m arco normativo citado en e l pá rra fo  precedente establece que: la  fase de
icionamiento comprende la  operación y  m antenim iento de los activos generados con la  ejecución de la  inversión y  la  provisión
lo s  servicios implementados con dicha inversión. La operación y  mantenim iento de los  activos generados con la ejecución de las
cesiones, asícomo la  p ro  visión de los servicios implementados con dichas in versiones, con la  base en las estimaciones realizadas
'la  fase de Formulación y  Evaluación, se encuentra a cargo de la  entidad t itu la r  de los  activos o responsables de la  provisión de

servicios. No obstante, en num eral 40.3, señala que corresponde a las referidas entidades; Programar, E jecutar y  Supervisar las
j z  Actividades mediante las cuates se garantiza la  operación y  mantenim iento de los activos generados con la  ejecución de las

inversiones, para  b rinda r servicios a los usuarios de m anera adecuada y  oportuna, asegurando con e llo  su sostenibilidad,
preservando su uso y  vida útil.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°612.20U-A-SG-PLC se aprueba la  Directiva General para  la  Ejecución de Proyectos de
Inversión Pública p o r Ejecución Presupuestaria Directa (EPD) de la  Municipalidad Provincial de la  Convención, establecido en su
num era l 9, e l procedim iento para  la  elaboración, evaluación y  aprobación de expediente técnico de proyectos, y  en su anexo C,
establece los requisitos, condiciones y  contenido de obligatorio cumplim iento de los expedientes técnicos previos a su aprobación;

Que, la  D irectiva N°001-2019-EF/63.01 Directiva General de l Sistema Nacional de Programación Multianual y  Gestión de Inversiones,
en su  Art. 33; Ejecución física de las In versiones; Num eral 33.1 La Ejecución física de las In versiones se in icia luego de la aprobación
del expediente Técnico o documento equivalente según corresponda, siendo responsabilidad de la  UEI efectuar los reg istros que
correspondan en e l Banco de Inversiones. 33.2 Mediante e l Formato N°08-A: Registros de la  Fase de Ejecución para proyectos de
Inversión y  form ato N°08-C: dimensionamiento, en e l caso de proyectos de inversión. 33.3 Durante la  ejecución Física de las
Inversiones, la  UEI debe vig ila r permanentemente e l avance de las mismas, inclusive cuando no las ejecute directamente, verificando
que se mantengan las  condiciones, parám etros y  cronograma de ejecución previstos en los expedientes técnicos o documentos

equivalentes;
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RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO N°010-2024-GDE-MPLC
Que, en observancia a la Cuarta Disposición Complementaria Final del TUO del Decreto Legislativo N°1252, que crea e l Sistema
Nacional de Programación Mult¡anual y  Gestión de Inversiones, aprobado po r e l Decreto Supremo N°242-2018-EF, que establece
respecto del control que: La programación mult¡anual, la formulación y  la ejecución de inversiones, así como la implementación de
modificaciones durante la ejecución, son procesos necesarios para la toma de decisiones referentes a ¡a inversión, po r lo que se
encuentran en el ámbito de la discrecionalidad de los funcionarios respectivos, conforme a lo dispuesto po r la Cuarta Disposición
Complementaria Final de la Ley N°29622, Ley que modifica la Ley N°27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y  de la
Contraloría General de la República, y  amplía las facultades en el proceso para sancionar en materia de responsabilidad
administrativa funcional.

Que, e l Decreto Legislativo 1440, prescribe Artículo 15. Crédito Presupuestario. -  'El crédito presupuestario es la dotación consignada
en e l Presupuesto, as í como en sus modificaciones, que constituye el monto límite para que las Entidades puedan ejecutar gasto
público’  asímismo de acuerdo al marco legal vigente se debe tener en cuenta, antes de su aprobación de un acto administrativo lo
señalado en el numeral 34.2, del Artículo 34°, respecto a la exclusividad y  limitaciones de créditos presupuéstales, el mismo que
precisa lo siguiente:

‘Las disposiciones legales y  reglamentarias, los actos administrativos y  de administración, los contratos y/o convenios así
como cualquier actuación de las Entidades, que generen gasto deben supeditarse, de forma estricta, a los créditos presupuestarios
autorizados, quedando prohibido que dichos actos condicionen su aplicación a créditos presupuestarios mayores o adicionales a los
establecidos en los Presupuestos, bajo sanción de nulidad de la autoridad competente, y  sujetos a responsabilidad civil, penal y
administrativa del Titular de la Entidad y  de la persona que autoriza el acto. Dichos actos administrativos o de administración no son
eficaces.'

E l TUO de la ley 27444, Articulo 17- Eficacia anticipa de acto administrativo, 17.1) La autoridad podrá disponer en el mismo acto
administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo s i fuera más favorable a los administrados, y  siempre que no lesione
derechos fundamentales o intereses de buena fe lega!mente protegidos a terceros y  que existiera en la fecha a la que pretenda
retrotraerse la eficacia del acto e l supuesto de hecho justificativo para su adopción.

Asimismo, se debe tener en consideración de conformidad con lo establecido en e l artículo 26° de la ley N°27972, Ley Orgánica de
Municipalidades que, la Administración Municipal se sustenta en principios de observancia obligatoria, siendo uno de ellos el
principio de eficacia contemplando también en el TUO la ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por
Decreto Supremo N°004-2019-JUS, po r lo que las decisiones que adopte entidad deben orientarse a l cumplimiento de los fines,
metas y  objetivos, priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva y  oportuna
satisfacción de los fines públicos. Por tanto, se considera pertinente su aprobación mediante acto resolutivo, tanto más cuenta con
la Opinión Técnica fa vorable de! inspector de obra y  del Director de Supervisión de Proyectos.

/ f á y ' ' " ' -  D'r e c t ' v a  General para la Ejecución de Proyectos de Inversión Pública po r Ejecución Presupuestaria Directa de la MPLC, Aprobada
g °  y x w w  Resolución de Alcaldía N° 612-2011-A-SG-MPLC, de fecha 19 de setiembre de 2011, respecto a las modificaciones del expediente

^iDiRFcinn r . ^ t X ^ é c n ic o  po r adicionales y  modificaciones del presupuesto, precisa lo siguiente:
A m ? ! i m ó n  *  p l ™ *  Ejecución.

VE^iONES/fev Se justificará una Ampliación o Reducción del Plazo de Ejecución de Proyectos, po r las siguientes causales:

a) Limitaciones o demoras en la disposición de los recursos financieros.
b) Demoras por desabastecimiento de materiales, equipos o insumos u otros casos fortuitos o de fuerza mayor
c) Demoras en la absolución de consultas por e l Inspector que afecten e l plazo de ejecución del Proyecto.
d) Demoras en la Aprobación de los Proyectos Adicionales.
e) Ejecución de Obras Adicionales.
f) Disminución de Metas.
g) Cualquier otra Variación y/o modificación de! contenido del Expediente Técnico original del Proyecto, o condiciones

preestablecidas en e l mencionado Expediente Técnico, siempre que afecten realmente la Ruta Crítica del Proyecto y  originen la
postergación o antelación de su terminación, debidamente documentada, sustentada y  calculada.

Para fines de Ejecución Presupuestaria Directa de Proyectos el respectivo Plazo de Ejecución se computara desde la fecha en
que se materializa la última de las siguientes actividades la entrega de terreno correspondiente, e l desembolso inicial y  la entrega
de las maquinarias, equipos, materiales e insumos respectivos, según corresponda; de acuerdo a l Cronogramade Ejecución del
Proyecto y  a l cronograma de abastecimiento de materiales para cuyo efecto el responsable de la Unidad Ejecutora, o la que haga
sus veces según sus instrumentos de gestión interna, debe coordinar oportunamente con el responsable de la administración las
acciones correspondientes.

Todos los plazos relacionados a l proceso de Ejecución del Proyecto lo cual incluye su etapa de Liquidación se computan por
días calendario.

Toda Ampliación de Plazo de Ejecución debe ser Aprobada por e l Titular de la Entidad, previa sustentación escrita de los
responsables de la Oficina de Supervisión y  Liquidación de Proyectos.
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D£JAAPROBACION^ELEXPEDIENIEJECNICOJNLCIAL

Que, m e d ian te  R esolución de G erencia M u n ic ipa l N °  085-2023-GM-M PLC, en  fecha 10 de fe b re ro  de 2023, se apruebo e l
E xped iente  Técnico d e l P royecto  denom inado: 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION D ELA CADENA PRODUCTIVA D ELA CRIANZA D E  PECES

E N  LA S  CUENCAS D E CHUYAPI, SAMBARAY Y VILCANOTA DISTRITO D E  SANTAANA-PRO VINCIA D E  LA CONVENCION -  DEPARTAMENTO
D E CUSCO" CON CU! N °  2517468, con un  p resupuesto  de S /  2 '826,489.07 (Dos M illo n e s  O chocientos Veintiséis M il C uatrocien tos
Ochenta y  Nueve con07/100 so le s  y  un p la zo  de e jecución  de 690 días calendarios, s iendo p o s te rio rm e n te  m od ificados m ed ian te

actos  re s o lu tivo s  que en cop ia  ob ran  en e l expedien te  p resen tado ;

DELAMQDIFJCAC10NDEL m

Que, m ed ian te  R esolución de la  O fic ina de S uperv is ión  N°042-2023-O SP/M PLC de fecha  24  de oc tu b re  d e l 2023, se  APRUEBA

CON EFICACIA ANTICIPADA e l Expediente Técnico M odificado N°01 de l P royecto  de Inve rs ión  denom inado: 'MEJORAMIENTO Y

AMPLIACION D E  LA CADENA PRODUCTIVA DELA CRIANZA D E  PECES E N  LA S  CUENCAS D E CHUYAPI, SAMBARAY Y VILCANOTA DISTRITO
DESANTA ANA -  PROVINCIA D E LA  CONVENCION -  DEPARTAMENTO D E CUSCO" CON CUt N ° 2517468, con A m p liac ió n  de p la zo  N°01,

d e l com ponente  N °  01 de  in fra e s tru c tu ra  p o r  78 días ca lendarios ;

Que. m e d ian te  R esolución de la  G erencia de D esa rro llo  Económ ico N°002-2024-GDE/M PLC de fecha 2 7 de m a rzo  d e l2024, se

APRUEBA e l E xped iente  Técnico M odificado N °02  d e l P royecto  de Inve rs ión  denom inado: ‘MEJORAMIENTO Y AMPLIACION D E  LA

CADENA PRODUCTIVA D E LA  CRIANZA D E  PECES E N  LA S  CUENCAS D E  CHUYAPI, SAMBARAY Y  VILCANOTA DISTRITO D E  SANTAANA -
PROVINCIA D E LA  CONVENCION -  DEPARTAMENTO D E  CUSCO" CON CU! N ° 2517468, p o r  A m p liac ió n  P resupuesta l N°01 p o r  la  sum a

de S/. 1,645,142.79, y  a m p liac ión  de p la z o  N °02 p o r  105 días ca lendarios ;

Que, m ed ian te  R esolución de la  G erencia de D e sa rro llo  Económ ico N°003-2024-GDE/M PLC de fecha 04  de ju n io  d e l2024, se

APRUEBA con E ficac ia  A n tic ipada  e l Expediente Técnico M odificado N °03 d e l P royecto  de Inve rs ión  denom inado: "MEJORAMIENTO Y

AMPLIACION D E  LA CADENA PRODUCTIVA D ELA CRIANZA D E  PECES E N  LA S  CUENCAS D E  CHUYAPI, SAMBARAY Y VILCANOTA DISTRITO
DESANTA ANA -  PROVINCIA D E LA  CONVENCION -  DEPARTAMENTO D E CUSCO" CON CUI N ° 2517468, p o r  A m p liac ió n  de P lazo  N °  03

p a ra  e l com ponente  N a 01 (In fra e s tru c tu ra ) p o r  105 días ca lendarios ;

Que, m ed ian te  R esolución de la  G erencia de D e sa rro llo  Económ ico N°006-2024-G DE/M PLC de fecha 0 5  de agosto de l 2024, se
APRUEBA con e ficac ia  anticipada, con tab ilizados a  p a r t i r  d e l 19 de ju l io  d e l 2024 a l 31 de agosto  d e l 2024, e l E xpediente Técnico de

M odificac ión  en fase  de E jecución N°04, p o r  A m p liac ió n  de P lazo  N °  04 p o r  44  d ías ca len darios  y  P resupuesto N ° 0 2 p o rS /  284,564.83

soles, s iendo e l p resupues to  m od ificado  de S/. 2,340,627.87so le s  y  e l p la zo  de e jecución m od ificado  de 4 8 2  días ca len darios  p a ra  e l

COMPONENTE 1 (INFRAESTRUCTURA) y  a  n iv e l de todos lo s  com ponentes e l p resupu es to  m od ificado to ta l asciende a  S /  4,756,196.69

s o le s  d e l P royecto  de Inve rs ión  denom inado: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION D E LA  CADENA PRODUCTIVA D ELA CRIANZA D E PECES

&V LAS CUENCAS DECHUYAPI, SAMBARAY Y  VILCANOTA DISTRITO D E  SANTA ANA-PRO VINCIA  D E  LA CONVENCION -  DEPARTAMENTO

M E  CUSCO" CON CU! N ° 2517468;
m /°
I5  DIRECTOR GENERAL) zDE SIMRWJSKJKY J<

‘  Que. m ed ian te  In fo rm e  N°0197-2024-GDE-DUC-MPLC, de fecha  2 3  de agosto de 2024, e l R esidente de Obra d e l com ponente /

-  Ing. D eys i U scam aita Callapiña, y  e l R esidente d e l P royecto  Ing. Darío C arranza Jara, re m ite n  e l E xpediente Técnico M odificado

N °05  d e l P royecto : ‘MEJORAMIENTO Y AMPLIACION D E  LA CADENA PRODUCTIVA D E LA  CRIANZA D E  PECES EN LA S  CUENCAS DE

CHUYAPI, SAMBARAY Y VILCANOTA DISTRITO D E  SANTA ANA -  PROVINCIA D ELA CONVENCION -  DEPARTAMENTO D E  CUSCO", con  CUI
N°2517468, e l cu a l con tiene  la  A m p liac ió n  de P lazo N°05, p o r  2 5  días ca len da rio  p a ra  e l com ponente  /  (In fraestruc tu ra), p o r  la  causa l

de dem oras p o r  desabastec im ien to  de m ateria les , equipos o  insum es u  o tro s  casos fo r tu ito s  o  de fu e rza  m a y o r y  dem oras en  la

aprobac ión  de lo s  p ro ye c to s  ad ic iona les;

Que, m e d ian te  In fo rm e  N °  1076-2024-GDE-MPLC/CJAJ, de fecha  26  de agosto d e l 2024, su s c r ito  p o r  e l G erente de D esarro llo
Económico, Ing. C arlos Jesús A leg ría  J im é n e z , se  re m ite  e l E xpediente Técnico M odificado N°05, p o r  A m p liac ió n  de P lazo  N ° 0 5 p a ra

e l com ponente N °  01 d e l P royecto : ‘MEJORAMIENTO Y AMPLIACION D E  LA CADENA PRODUCTIVA D E LA  CRIANZA D E  PECES EN  LAS
CUENCAS D E  CHUYAPI, SAMBARAY Y VILCANOTA DISTRITO D E SANTA ANA -  PROVINCIA D E LA  CONVENCION -  DEPARTAMENTO DE
CUSCO", con  CUI N°2517468, donde se  s o lic ita  re v is ió n  y  evaluación, a l  D ire c to r G enera l de S uperv is ión  y  L iqu idación  de Inversiones;

Que, m ed ian te  M em orándum  N°0424-2024-HPG-QGSLI/MPLC, de fecha 26 de agosto d e l2024, su sc r ito  p o r  e l D ire c to r G eneral

de S uperv is ión  y  L iqu idación  de Inversiones, Ing. H u ilbe rto  P a rí guana García, d ispone a l In s p e c to rd e  Obra, Ing. H e la rd  R. A pa ric io
Escobar, re a liz a r  la  eva luac ión  d e l E xped iente  Técnico M odificado N ° 05, p o r  A m p liac ió n  de P lazo  N .° 05, de l p ro ye c to  en mención,

en cum p lim ien to  a lo s  lineam ¡entos estab lec idos en e l Inv ie rte .pe  y  n o rm a tiv id a d  vigente;
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RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO N°010-2024-GDE-MPLC
Que, m e d ian te  In fo rm e  N°079-2024-MPLC/OGDSLI/I0-HRAE, de fech a  2 8  de agosto  de 2024, s u s c r ito  p o r  e l  In s p e c to r de Obra,

tng. H e la rd  R. A p a ric io  Escobar, qu ien  em ite  OPINION FAVORABLE, a ! E xped iente  Técnico M odificado N °05  d e l P royecto :

‘MEJORAMIENTO Y AMPLIACION D E  LA CADENA PRODUCTIVA D E LA  CRIANZA D E  PECES EN LAS CUENCAS D E  CHUYAPI, SAMBARAYY
VILCANOTA DISTRITO D E  SANTA ANA -  PROVINCIA D E L A  CONVENCION -  DEPARTAMENTO D E  CUSCO’, con CUI N°2517468, p o r
A m p liac ió n  de P lazo N°05, p o r  e l p la zo  de 2 5  días ca lendario ;

Que, m e d ian te  M em orándum  N o0428-2024-0G SLI-H PG /M PLQ  de fecha 2 8  de agosto d e l 2024, su sc r ito  p o r  e l D ire c to r de
S uperv is ión  y  L iqu idación  de Inversiones, tng. H uí Ib e r io  Panigua na  García, d ispone a l In sp e c to r de Proyecto, tng. D oris  P in to

Canahuiri, re a liz a r  la  eva luación  d e l E xped iente  Técnico M odificado N ° 05, p o r  A m p liac ió n  de P lazo N .0 05, de l p ro ye c to  en  m ención,

y  a s u  vez ad ju n ta  e l In fo rm e  N ° N°079-2024-MPLC/0GDSLI/IQ-HRAE, co rrespond ien te  a la  eva luación  re a liza d a  p o r  e l Ing. H e la rd

R. A p a ric io  Escobar.

Que, m ed ian te  In fo rm e  N°49-2024-DPC-0GSLI-MPLC, de fecha 13 de sep tiem bre  de 2024, su sc r ito  p o r  e l In sp e c to r de Obra,
Ing. D o ris  P in to  Canahuiri, qu ien e m ite  OPINIÓN FAVORABLE, a l  E xped iente  Técnico M odificado N°05, con am p liac ión  de p la zo  N °

05,d e l P royecto : ‘MEJORAMIENTO Y AMPLIACION D E  LA CADENA PRODUCTIVA D E L A  CRIANZA D E  PECES EN  LAS CUENCAS DE

CHUYAPI, SAM BARAYY VILCANOTA DISTRITO D E SANTA AN A-PR O VIN C IA  D E LA  CONVENCION -  DEPARTAMENTO D E  CUSCO’, con CUI

N°2517468, p a ra  c o n tin u a r con  s u  tra m ite ;

Que, m ed ian te  In fo rm e  N°1161-2024-HPG-0GSLI/MPLC, de fecha 13 de sep tiem bre  de 2024, su sc r ito  p o r  e l D ire c to r G enera l de
S uperv is ión  y  L iqu idación  de Inversiones, Ing. H u ilbe rto  P ariguana García, qu ien EMITE  LA CONFORMIDAD d e l Exped iente  Técnico

M odificado N°05, p o r  am p liac ión  de p la zo  N ° 05, p a ra  e l com ponente N ° 01 (INFRAESTRUCTURA) d e l P royecto : ‘MEJORAMIENTO Y

AMPLIACION D E  LA CADENA PRODUCTIVA DELA CRIANZA D E  PECES E N  LAS CUENCAS D E  CHUYAPI, SAMBARAYY VILCANOTA DISTRITO
DESANTA ANA -  PROVINCIA D E LA  CONVENCION -  DEPARTAMENTO D E  CUSCO’  con  CUI N°2517468, e l cua l con tiene  la  A m p liac ión  de

P lazo N °05 p o r  2 5  días ca lendario ;

Que, m e d ian te  In fo rm e  N°1189-2024-GDE-MPLC/CJAJ, de fecha 16 de sep tiem bre  d e l 2024, su sc r ito  p o r  e l Gerente de
D e sa rro llo  Económico, Ing. C arlos Jesús A le g ría  Jiménez, qu ien s o lic ita  op in ión le g a l p a ra  ap robación  de E xpediente Técnico

M odificado N °  05, p o r  am p liac ión  de p la z o  N ° 05, d e l P royecto : ‘MEJORAMIENTO Y  AMPLIACION D E  LA CADENA PRODUCTIVA D E LA

CRIANZA D E  PECES E N  LA S  CUENCAS D E  CHUYAPI, SAMBARAYY VILCANOTA DISTRITO D E  SANTA ANA -PROVINCIA DELA CONVENCION
-  DEPARTAMENTO D E  CUSCO’, con CUI N°2517468, a l  D ire c to r G enera l de A sesoría  Ju ríd ica  en fecha 16 de sep tiem bre  de l 2024;

Que, m ed ian te  In fo rm e  Lega l N ° 995-2024-OGAJ-MPLC, de fecha  17 de sep tiem bre  d e l 2024, e l D ire c to r de A sesoría  Ju ríd ica

-  MPLC, Abog. P au l Jean  B a rr io s  Cruz, op ina que re s u lta  PROCEDENTE APROBAR e l  E xped iente  Técnico M odifícado N°05, con

am p liac ión  de p la z o  N °  0 5 p o r  2 5  (ve in tic inco ) d ia s  ca len da rio  con e ficac ia  an tic ipada  a  p a r t i r  d e l 01 de se tie m bre  d e l2024 a l  2 5  de
' ' ' \ Z j \ s e t ie m b r e  d e l2024, de l P royecto  de Inve rs ión  P ub lica  denom inada: ‘MEJORAMIENTO Y AMPLIACION D E LA CADENA PRODUCTIVA D E

K S Í V° B° C R / A N Z A  D E  P E C E S  E N  CUENCAS D E  CHUYAPI, SAMBARAY Y VILCANOTA DISTRITO D E SANTA ANA -  PROVINCIA D E  LA
I d ir ec t o r  g e n e r a u -  DEPARTAMENTO D E  CUSCO’, con CUI N°2517468, so lic itad o  p o r  la  Residencia de O bra d e l Com ponente /  -  Ing. D eysi

C a llap iña  y  e l Residente d e l P royecto  -  Ing. Darío C arranza Jara, m ed ian te  In fo rm e  N ° 197-2024-GDE-DUC-MPLC, de

2 3  de agosto  d e l 2 0 2 4 ;p o r  e s ta r con fo rm e a la s  considerac iones expuestas;

Que, de acuerdo  a la s  d isposic iones lega les  vigentes, según e l R O Faprobado p o r  ORDENANZA MUNICIPAL N °032-2023-M PLC,

en s u  cap ítu lo  VI, d e l a r t ic u lo  9 9 ° . -  Funciones de la  G erencia de D e sa rro llo  Económico, in d ica  en e l l i te ra l b )  A p ro b a r m ed ian te  acto
re s o lu tivo  la s  m od ificac iones re a lizada s  a estud ios d e fin itivo s  y /o  expedien tes técn icos  o docum entos equ iva len tes  de su
com petenc ia  en fase  de e je c u c ió n . en ese sen tido  la  G erencia de D esa rro llo  Económ ico de b e rá  e m it ir  la  ap robación m ed ian te  acto

reso lu tivo .

RESUELVE:

ARTÍCULO PRiM ERO .-resulta PROCEDENTE APROBAR, e l EXPEDIENTE TÉCNICO MODIFICADO N °  05, CON AMPLIACIÓN D E  PLAZO N °  0 5

POR 2 5  (VEINTICINCO) DÍAS CALENDARIO d e l COMPONENTEN° 01 con e ficac ia  an tic ip ada  a  p a r t i r  d e l 01 de  se tie m b re  d e l2024 a l 25
de  s e tie m b re  d e l2024. DEL PROYECTO D E  INVERSIÓN DENOMINADO: ‘MEJORAMIENTO Y AMPLIACION D E  LA CADENA PRODUCTIVA DE

LA CRIANZA D E  PECES EN  LA S  CUENCAS D E CHUYAPI, SAMBARAY Y VILCANOTA DISTRITO D E  SANTA ANA -  PROVINCIA D E  LA

CONVENCION -  DEPARTAMENTO D E CUSCO’, con CUI N°2517468. so lic itad o  p o r  la  R esidencia de Obra d e l Com ponente /  -  Ing. Deysi
U scam aita C allap iña y  e l Residente d e l P royecto  -  Ing. D arío C arranza Jara, m ed ian te  In fo rm e  N °  197-2024-GDE-DUC-MPLC, de
fecha  2 3  de agosto  de 2024; p o r  e s ta r con fo rm e a la s  considerac iones expuestas; según e l s igu ie n te  cuadro resum en :
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RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO N°010-2024-GDE-MPLC

COMPONENTES
DEL PROYECTO

PLAZO INICIAL R.G.M. N’  0085-
2023-GM-MPLC DE FECHA 10

DE FEBRERO DEL 2023

AMPUACIÓN DE PLAZO N* OI
RESOLUCIÓN DE OFICINA DE
SUPERVISIÓN DE PROYECTOS

N» 042-2023-OSP-MPLC DE
FECHA 24 DE OCTUBRE DEL

2023

AMPLIACIÓN DE PLAZO N"
02 RESOLUCIÓN DE LA

GERENCIA DE DESARROLLO
ECONÓMICO N» 002-2024-
GDE-MPLC DE FECHA 27 DE

MARZO DEL 2024

AMPUACIÓN DE PLAZO N’
03 RESOLUCIÓN DE LA

GERENCIA DE DESARROLLO
ECONÓMICO W» 003-2024-
GDE-MPLC DE FECHA 04 DE

JUNIO DEL 2024

AMPUACIÓN DE PLAZO N ' 04
RESOLUCIÓN DE LA

GERENCIA DE DESARROLLO
ECONÓMICO N« 006-2024-

GDE MPLC de fecha
05/08/2024

AMPLIACIÓN DE PLAZO N’
05 (SOLICITADO)

FECHA DE
INICIO

FECHA DE
TERMINO

PROGRAMADO

FECHA DE
INICIO DE LA
AMPUACIÓN
DE PLAZO N '

01

FECHA DE
CULMINACIÓ

N DE
AMPUACIÓN
DE PLAZO N‘

01

FECHA DE
INICIO DE

LA
AMPUAC1Ó
N DE PLAZO

N‘ 02

FECHA DE
CULMINACIÓ

N DE
AMPUACIÓN
DE PLAZO N‘

02

FECHA DE
INICIO DE

LA
AMPUACIÓ
N DE PLAZO

N‘ 03

FECHA DE
CULMINACIÓ

N DE
AMPUACIÓN
DE PLAZO N*

03

FECHA DE
INICIO DE

LA
AMPUACIÓ
N DE PLAZO

N‘ 04

FECHA DE
CULMINACIÓN

DE
AMPUACIÓN
DE PLAZO N‘

(M

FECHA DE
INICIO DE

LA
AMPUACIÓ
N DE PLAZO

N‘ 05

FECHA DE
CULMINACIÓ

N DE
AMPUACIÓN
DE PLAZO N*

OS

EXPEDIENTE
TECNICO

GENERAL DEL
PROYECTO

13/04/202
3 2/03/2025 3/03/2025 19/05/2025 20/05/2025 1/09/2025 20/05/2025 1/09/2025 20/05/2025 1/09/2025 20/05/2025 1/09/2025

690 DIAS CALENDARIOS
/APROBADO)

78 DIAS CALENDARIOS
(APROBADO) 105 DIAS (APROBADO) O DIAS (SOLICITADOS) 0 DIAS (SOUCITADOS) ODIAS (SOUCITADOS)

TOTAL, PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO GENERAL ES DE 873 DÍAS CALENDARIOS
COMPONENTE

N> 01
AMPUACIÓN DE

PLAZO
SOLICITADO

8/05/2023 4/10/2023 5/10/2023 21/12/2023 22/12/2023 4/04/2024 5/04/2024 18/07/2024 19/07/2024 31/08/2024 01/09/2024 25/09/2024
150 DIAS CALENDARIOS

(APROBADO) 78 DIAS (APROBADO) 105 DIAS (APROBADO) 105 DIAS (APROBADO) 44 DIAS (SOUCITADOS) 2S DIAS (SOUCITADOS)

TOTAL, PLAZO DE EJECUCIÓN COMPONENTE N> 01 ES DE 507 DÍAS CALENDARIOS

iC
IP
Al

ARTÍCULO SEGUNDO. -  PRECISAR, que le  ap robación  d e l ac to  adm in is tra tivo , n o  im p lica  la  conva lidac ión  de lo s  ac tos  o acciones

& \ / o  ÍDOvX re a lizado s  o p o r  re a liza rs e  que no se  enm arquen den tro  de la  n o rm a tiva  a p lica b le  a l caso concreto, consecuen tem ente la s  dem ásv a  T un idades o rgán icas invo lu c rad as  en su  e jecución deberán de c a u te la r la  observancia  d e l m a rco  le g a l de lo s  p roced im ien to s  a

( g e n e ^á l d̂ E )í) im p le m e n ta rse  p a ra  e l cum p lim ien to  de la  p re se n te  resolución.
^ .A S E S O R IA

ARTÍCULO TERCERO. -  DETERMINAR, que, en  caso de e x is t ir  om isiones, e rro res , defic iencias, trasg res iones lega les  o Transgresiones

Técnicas, en la  e laborac ión  y  eva luación  d e l E xpediente Técnico de M od ificac ión  N°05, p o r  A m p liac ió n  de P lazo N °05 de l
E  COMPONENTE! d e l p ro ye c to : 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA CADENA PRODUCTIVA DELA CRIANZA DE PECES EN  LA S  CUENCAS

/  DECHUYAPI, SAMBARAYY V/LCANOTA DISTRITO DESANTA ANA -  PROVINCIA D E LA  CONVENCION -  DEPARTAMENTO D E CUSCO", con

I  CU! N°2517668, la  re sp o n sa b ilid a d  recae, en la  UEL

A RTÍCULO CUARTO. -  ENCARGAR, a la  O ficina G enera l de S uperv is ión  y  L iqu idación  de Inversiones, re a liz a r  e l  c o n tro l d e l avance
d e l  P r ° y e c t o :  'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION D E LA CADENA PRODUCTIVA D E LA CRIANZA DE PECES EN  LAS CUENCAS DE

V° B° \ M J Y A P I ,  SAM BARAYY VILCANOTA DISTRITO DESANTA ANA -  PROVINCIA D E LA  CONVENCION -  DEPARTAMENTO DE CUSCO", con CU!
5 1 DIRECTOR GENERAÜ^?5774á5
¡g-1 DE SUPERV15IQN-Y7<H

^ j j ^ ' ^ ^ ^ y ^ A R j j C J l U L Q U I N T O . -  DISPONER, a la  O fic ina de Tecnologías de la  In fo rm a c ión  y  Com unicaciones cum p la  con p u b lic a r  la  p resen te
----------' ' '^ 'R e s o lu c ió n  en e l P o rta l In s titu c io n a l de la  M u n ic ipa lida d  P ro v in c ia l de la  Convención.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE:

Ce
GDE

OSP
Residente
A lca ld ía
A rch ivo/JG A C /
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